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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

No.i , 

lit' 
2 

3 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, 115500, San Salvador, viernes 01 de nDvlembre de 2019. 

CÓDIGO ONU 

50220000 

50220000 

50220000 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

MARíA SUSANA MEJíA ARGUETA 

LrNEA: 

CÓDIGO CANTIDAD 
PRESUPUESTARIO 

54101 250 

54101 10 

54101 200 

BOLSA 

CAJA 

BOLSA 

I 0601 P~-APOYO A LA POlfTlCA I I "' , ''''''NO 
y 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

¡CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO GOURMET, EN PRESENTACiÓN DE BOLSA DE 

IUBRA 

ITE EN BOLSA INDIVIDUAL DE MANZANILLA, PRESENTACIÓN EN CAJA DE 

I AZ(JrAR MORENA (PRESENTACiÓN DE 2.50 KilOGRAMOS) 

1\.:Jf\fV.\.I'II If\: CAMBIO DEL PRODUCTO POR DEFECTOS DE FAE"ICWON,[ 
ICON UN VENCIMIENTO MíNIMO DE 6 MESES DESPUÉS DE lA ENTREGA 

DIRECCIÓN DE ENTREGA: FINAL AVENIDA ISAAC ESQUIVEl, POl.lGC'NOI 

I~:~~~~~I~~.NAVE # 2 (CAllE PRINCIPAL DE NEJAPA, EN El DESvío Al 
IVI\I ... r:I~ Ir\V DE NEIAPA)¡ 

Il\t:)t'u''I$ABLE: SR. DANlLO GARCfA lEL 2527-7450 Y 7885-5769 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN Mil ClEINTe) SE·TEl'T'., VJ. [DOS 50/100 DÓLARES. 

ORDEN No.: OC/LG/0601/0028/2019 

NIT 

1412-150563-001-1 

COMPRA DE BIENES 

MARCA! 

PAís DE ORIGEN 
¡PRECIO ul~uM"lvl VALQRTOTAL 

! (CON NA) ! (CON IVA) 

TUXPAl $ 2.60 $ 650.00 

MCCORMICK $ 2.25 $ 22.50 

DEL CAÑAL $ 2.50 $ 500.00 

$ 1,172.50 

ORIGINAL 

I I SUMINISTRO DE PRODUCTOS CAFÉ, TE Y AZÚCAR, CORRESPONDIENTE A lOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y I 
El CONSUMO DE RECURSO HUMANO QUE LABORA EN lAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO I l IIIVFNTI In SOLICITUD CÓDIGO: lG/0601/0039/2019 

y!! C'FNTRnc:: III\1FNII Fe::. UBICADOS EN lOS MUNICIPIOS DE: IlOPANGO~ MEJICANOS, SANTA ANA,SONSONATE, AHUACHAPÁN, ;U~~:I:~;I~-;~I~':~Á-I~~_;;;;:;;;;;;:;;;;; _____ ..:(..:7-_,_o-_2_0'_9":) __ -;---j 
BERlIN, Y MORAZÁN, A FIN DE DlNAMIZAR LOS ESPACIOS, EN BENEFICIO DE LA POBLACION JOVEN y LAS 7 - I RESOLUCiÓN ~ 

ISECTI)RI''''5 Q.U' MANDATA LA lEY GENERAL DE JUVENTUD. ADJUDICATIVA, RAjLG/ISC){Bl/0028/2019 
~(c ____________________________________________________________________ ~-L ___ C~Ó~O~IG~O_' ______________________ ~ 

i "',3-<-_,- CONDICIONES GENERALES 

El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN lOS ASPECTOS TÉI:NI'CO';,I 
I y FINANCIEROS, Así COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTíCULO 82 BIS DE LA lEY DE 

I CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

TODA FACTURA MAYOR O IGUALA$113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCiÓN DEL 1% DE IVA SOBRE El PRECIO TOTAl DE VENTA DE lOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

EL TIEMPO DE ENTREGA Del BIEN SERÁ DE UN MÁXIMO DE OCHO OrAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL OfA SIGUIENTE HÁBIL-A LA RECEPCiÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE 
!C~MPO' 

1* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(Sl FACTURA(Sl EN ALAMEDA JUAN PABLO JI Y 17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO 8-1, 2DO. NIVEl 
1r"I'"NTlln nI' GOBIERNO, SAN SALVADOR-INJUVE. 

1* fACTURARA NOMBRE DE: PRESiDENCIA DE LA REPÚBUCA/APOYO A LA POLíTICA NACIONAL DE LAJUVENTUD/DIRECCIÓN y ADMINISTRACiÓN. 

) APNJ (DA) Vo ~o. 'OAel JI}j 

IFORMUL',RlO AUTORIZADO POR LA OACI, PARA liBRE GESTiÓN 2019 
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HECHO PO~' 
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